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Compromiso con [a gente

Dirección Adminishaüva
Departamento de Patrimonio

N.D.P. N":53212024

Asunción, 25 de octubre de 2024

SENORES
co¡vurÉ DE EVALUtcIót¡ DE oFERTAS
Presente:

Lq CP. Angelo D. Cqstillo V., Direcloro lnlerino del Deportomento de
Pqlrimonio, se dirige o Usted, en otención o lo notq NCEO No 

.l080/2024 de fecho
25/10/2024, medionie lo cuql ho solicitodo lo Evqluqción Técnico Adicionol de lqs
ofertos presentodqs en el morco delllomodo LtCITACIótl pÚSUCA NACIONAI- PAC
N." 46/2024 "ADQUtS¡Clóru DE MUEBTES - CONTRATO ABTERTO - ptURtANUAT - AD
RrrrnÉ¡¡ oum' tD 449.997.-

Al respecto, se remite odjunto el lnforme de lo Evoluoción Técnico Adicionol
solicitodo.

Sin otro porticulor, le soludo otentqmente.
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1. Copia de contratos ejecutados y/o facturas de ventas correspond¡entes al objeto de la presente

contratación (Provisión de muebles) que podrán corresponder a lnstituciones Públicas o empresas
privadas, acompañados de documentaciones emitidas por las respect¡vas contratantes que avalen el

cumplimiento satisfactorio, cuya sumatoria de los tres últimos años anteriores al corr¡ente 1202f,2O22y
2023), deberá ser como mínimo el 50% (cincuenta por clento) del monto máximo del llamado, Se aclara

que no es necesario contar con un contrato por añ0,

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1, Declaración jurada de que el oferente cuenta con la capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de especifi cac¡ones técnicas.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE2. DeclaraciónJuradaenlacualmanifiestequecumpliráconlasespec¡ficacionestécnicassolicitadas.

3. Declarac¡ón Jurada por la cual el oferente garant¡ce que los bienes provefdos estén exentos de defectos

de fabricación por un periodo de 24 meses, contados a partir de la recepción de los m¡smos.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

4. Declaración Jurada por Ia cual el oferente garantice que los bienes provefdos poseen una resistencia en

el uso por un per¡odo de 24 meses, contados a partir de la recepción de los m¡smos.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO APLICA CUMPLE5. En caso de ser fabricantes, deberán presentar T¡tulo de Marca, de los b¡enes ofertados.

NO APLICA CUMPLE NO APLICA

5, Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección Vl para representantes,

rlistribuidores y sub-distr¡bu¡dores de los productos ofrecidos, Dicho documento debe reunir los siguientes

requ¡sitos:

que los acred¡te como representante de la marca ofertada, en caso de que los

sean expedidos por el extranjero dichos documentos deben estar deb¡damente

legalizados por el Consulado Paraguayo del Pafs de emisión del documento y del M¡nisterio de

Relacirjnes Exteriores de la República del Paraguay. Los m¡smos deben ser or¡ginales o coplas

eutentlcadas por Escribano Público.

Documentac¡ón expedida por el

NO APL¡CA NO APLICA NO APLICA

NO APLICA CUMPLE NO APLICA

Para Distribuidor Autorizado debe reun¡r los s¡qu¡entes reouisitos: Documentación expedida

por el Fabricante que los acred¡te como distribuidor autorizado de la marca ofertada. para tal
efecto debe presentar el documento original o copia autent¡cada por Escribano Público, en caso

de que los documentos sean expedidos por el extranjero dlchos documentos deben estar

deb¡damente legalizado por el Consulado Paraguayo del País de em¡s¡ón del documento y del

ti¡nistÉrio de Relaciones Exter¡ores de la República del Paraguay.

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

' Para Sub-Distribuidor debe reun¡r los sisuientes reouisitos: Documento original o cop¡¿

autenticada por Escribano Público de la autorización del Fabricante extendida al Representante,

D¡stribu¡dor y/o Resellers para el PARAGUAY Y/O LATINOAMERICA que lo nombra como
representante, o d¡str¡buidor autorizado de la marca ofertada y en la cual lo autoriza a nombrar

sub-distribuidores. P;ra tal efecto debe presentar el documento or¡g¡nal o cop¡a autent¡cada por

Escribano Prlblico, en caso de que los documentos sean exped¡dos por el extranjero dichos

documentos deben estar deb¡damente legalizado por el Consulado Paraguayo del País de

emisión del documento y del Min¡sterio de Relaciones Exteriores de la República del Paratuay.

Serán considerados válidos los documentos apost¡l¡ados como los documentos legalizados por el

Consulado y el Ministerio de Relaciones Exter¡ores en conformidad a la Ley N" 4987/13 QUE

APRUEBA EL CONVENIO SUPRIMIENDO LA EXIGENCIA DE IA LEGALIZACIÓN DE LOS

DOCÜ MENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS
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